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De otra parte, don Alejandro Agustín Calleja Lucas mostró su
disconformidad con el informe del Ministerio Fiscal al entender que los
hechos eran constitutivos de tres faltas. La primera. la del arto 600 del
Código Penal, de la que seria autor don Santiago del Río- Huerta.
debiéndole ser impuesta una multa de 5.000 pesctas. con obligación civil
de indemnizar a don Máx.imo .González Fernandel. la segunda. la del
arto 600 del Código Penal. de la que seria autor er propio.señor Call~ja
Lucas (por daños causados en el vehículo de don Santiago del RIO,
conductor éste del vehículo, que. a su vez, golpeó al vehículo de- don
Máximo Gonzále7:). y la tercera. la del art. 586.3 del Código Penal. de
la que sería autor don Francisco Javier Casanueva ViIlaro, pronuncián
dose al respecto en los mismos términos interesados por el Ministerio
Fiscal.

Finalmente, don Francisco Javier Casanueva Villaro y su Compañía
aseguradora, la Entidad «Mutua Montañesa de Seguros», mostraron su
conformidad con la petición del Ministerio Fiscal. solicitando se dictara

· una &ntencia absolutoria de todos los denunciados. con reserva de las
· cOTTCspondientes ~acciones civiles..· .

c) No obstante, en el acta dcl juicio consta un añadido que dice: «'f
añadir que en el último informe se proceda a condenar a los tres
conductores que tenian aparcados sus coches en la calzada por obrar
imprudentemente y no señalizar en la forma debida el obst~culo puesto
en la calzada». ron lo que parece que, siendo el último de los informes
emitidos en t"1 juicio el de don Francisco Javier Ca~nue\'a Vil1ar~ ~ .el
de su Compañía aseguradora.est.as partes dedUjeron una petlclon
contradictoria. .

· El demandnntede~amparo señataque en el acto del juicio. el señor
Casanueva justificó su petición absolutoria, como razonamiento- excul

; pador de su propia conducta, con la argumentación de que., en realidad,
hubicta procedido la condena deaql.lellos tres conquctores (los estacio
nados en la calzada), por crear con su pasividad un peligroso obstáculo
para la circulación, pero que formalmente no dirigió acusación contra
los mismos. Y. en todo caso. aun cuando se entendiera que en el acto
del juicio de faltas el señor Casanueva dedujo válida petición de
condena de- don Máximo González Fernández (y de los otros dos
implicados en la primera colisión, es decir. don Santiago del Río y don
Alejandro Agustín Calleja), tal hecho pata nada afectarla al presente
recurso de amparo.

d) La Sentencia del Juzgado de Distrito de 25 de marzo de 1988,
adarada por Auto de 24 de mayo siguiente. se condenó. de una parye.
a don Alejandro Agustín Calleja Lucas. y de otra. a don Francisco JaVIer
Casanueva Villaro. absolviendo expresamente a don Santiago del Río.

En la misma Sentencia no consta en manera alguna la petición de
• condena, por relación al segundo de los accidentes, de los tres conducto-

rcsimplicados en el primero de los accidentes (señores don Máximo
Gonzálcz, don Santiago del Río y don Alejandro Agustín Calleja), razón
por la cual no se abordó el estudio de su posible imprudencia al no ser
objeto de acusación, Y, en cuanto, al demandante,~ la Sentencia, en su
fallo. tuvo que absolverle por cuanto, por ninguna de las partes
implicadas. fue formalmente acusado.

e) Contta la Sentenda de instancia, interpusieron recurso -de
apelación doña Aurora Amor González, don Juan Andrés González

.Amor. don Francisco Casanueva Villaro! la Entidad «Casanueva Hedía,
Sociedad Anónima» v la Entidad «Mutua Montañesa de Seguros». pero
ninguno de los apelañtes; que lo fueron por razón del segundo accidente,
solicilaron la condena de quien ahora recurre en amparo (el señor don
Máximo Gonzále~), ni la de don Alejandro Agustín Calleja, ni la de don
Santiago del Río. .

Sin embargo. la Sentencia del Juzg,.1do de Instrucción de 5 de abril
de 1989. contra la que se dirige el recurso de amparo, tras aceptar en su
intc$ridad la declaración de hechos probados contenida en la Sentencia
de mstancia absuelve a don Francisco Javier Casanueva VilIaro y
condena, por el segundo accidente. a don. Máximo González .Femández,
don Santiago del Río Huerta y don Alejandro Agustín Calleja Lucas, al
estimar que el accidente fue causa de su imprudencia por no apartar los
vehículos de la calzada después de la colisión que habían tenido.

3., Alega el recurrente en amparo que la Sentencia que se Impugna
1m vulnerado el principio acusatorio. vulnerándose así la tutela judicial
que era dcbida a quiencs han resultado condenados sin ser acusados y
el derecho a la no mdefcnsión.

Además. como consecuencia de esas condenas inconstitucionales. la
Sentencia incurre en incongruencia positiva, dado que impone a los
condenados la obligación ch;il de indemnizar a don José Andrés
González Amor, a doña Aurora Amor González y a don Francisco
Javier Casanueva Villaro cuando lo cierto es que los dos primeros
dirigieron_ su acción civil contra otra persona (don Francisco Javier
Casanucva Villar~) y el propio senor Casanueva se limitó a solicitar la
absolución.

En todo caso, esas incoJ1gruencias dimanan de la previa vulneración
de las garantías constitucionales, que <;on la Sentencia dictada en
apelación se ha prodw,:ido. al desconol'crse la vinculante operatividad
del principIO <Il'usalorio, Ill'gándose a condenar a unas personas. contra
las quc no se formuló lá correspondiente acusación formal. ni eael acto
dcl juicio ni. en todo caso, durante la- tramitación del recurso de
apelación. -
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3231' Sala Segunda. Sentencia /1/1991. de 27 de enero. Recurso
,de amparo 945/1989. Contra Sentencia del Juzgado de
DiSlrito de Reinosa sobre lesiones y dalios por impntdencia
en trafico y la resolutoria en apelación del Juzgado de
Instrucción de la misma ciudad. Vulneración del derecho a
la tutela judicial e/ectil'o: lnji-acción del principio acusato
rio en juicio de faltas.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Pn..--sidt:nte: don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado .

la siguiente

En el recurso de amparo num. 945/1989. promovido por don
Máximo González Fernandez. representado por la Procuradora doña
María Luz Albacar Medina, y asistido del Letrado don Mariano Medina
Crespo,- con.tra Sentencia de! Juzgado de Distrito de Reinosa sobre
lesiones y daños por imprudencia en tráfico y la resolutoria en apelación
del Juzgado de Instrucción de dicha ciudad. Ha intervenido el Ministe
rio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Eugenio Diaz Eimil,
quien expresa el parei:er d~ la SaJa.

. 1. .. Antecedentes

L' Mediante escrito presentado el 20 de mayo de 1989, doña Maria
Luz Albacat Medina~ Procuradora de los Tribunales. y de don Máximo
González'Femández, interpuso recurso de.amparo contra la Sentencia
del Juzgado de Instrucción de Reinosa. de 5 de abril de 1989; recaída en
el recurso de apelación 72/1988, correspondiente al expediente de juicio
de faltas 286/1988 del Juzgado de Distrito de la misma localidad,
invoc3ndo la vulneración del arto 24 de la'Constitución y~ en concreto,
del princip'to acusatorio en ~l juicio de faltas. .

2. Se relatan enJa demanda de amparo los siguientes hechos:

a) El. 31 dc,a~osto de 1986, en la carretera nacional 611, se produjo
un accidente de Circulación con intervf'nción de cinco vehículos. lo que
dio lugar a la tramitación deJ expediente de juicio' de faltas 286/1986.

Según la propia declaración de hechos probados de la Sentencia de
instanda. aceptados posteriormente por la dictada en apelación. el
accidente. se produjo al colisionar -el vehiculo conducido por _don
Alejandro Agustín Calleja Lucas con el vehículo que le precedía
conducido por don Santi~godel Río "Huerta. a resultas de lo cual~ este
último golpeó, a su vez. al vehículo que iba delante de su marcha.
conducido por su propietario don Máximo González Fernández, que es
quien ahora recurre en amparo.

Detenidos los t(eS vehículos dañados. cuando aún permanecian en.la
calzadaespemndo al equipo de atestados de la Guardia Civil, don
Alejandro Agustín CaneJa Lucas· dio paso a una furgoneta. conducida
por don ,Francisco Javier Casanueva Villaro, que circulaba en la misma
dirección. la cual, al adelantar a los tres vehículos que habían sufrido el
aceidente por el carril de la izquierda de la calzada. colisionó con el
vehicuro R-12 que, circulando en dirección contraria, era conducido por
don José Andrés González Amor, resultando con daños ambos vehícu
los y con lesiones la ocupante del R-I2. doña Aurora Amor González.

b) En el juicio de faltas tramitado ante el Juzgado de Distrito de
Reinosa. el Ministerio Fiscal estimó que. apreciándose la existencia de
dos accidentes distintos, los hechos eran constitutivos de dos faltas. La
primera, -la tip_ificada en el art. 600 del Código Penal, considerando
autor de la misma a don Alejandro Agustín Calleja Lucas, para el que
interesó la imposición de una multa de 5.000 pesetas. con obligación
civil.de indemnizar al perjudicado don Máximo González Fernández en
la cantidad de 97.588 pesetas, por los daños causados en el vehiculo de
su propiedad. Y la segunda de las faltas, la del arto 586 del Código Penal,
considerando autor de la misma a don Francisco Javier Casanueva
Villaro. para el que interesó la imposición de las penas de 5.000 pesetas
de multa, reprensión privada y privadón del permiso de conducción por
tiempo de un mes, con obligación civil de indemnizar a los perjudicados
don Jase Andrés González Amor y dona Aurora Amor González
(conductor y ocupante del vehículo R- 12).

A la petición del Ministerio Fiscal se adhirieron, mostrando plena
conformidad con la calificación jurídico penal de la acusación pública.
don José Andrés González Amor y don Máximo González Femández
(ahora fl..'"Currenle en amparo); así como doña Aurora Amor Gonzále-z
(que interesó, no obstante, una indemnización en cuantía superior), don
Santiago del Río Huerta (que interesó, igualmente, se le reconociera una
indemnización con cargo al denunciado, don Alejandro Agus-tín Calleja
Lucas) y la Entidad «Mutua General de Seguros», aseguradora del
vehículO de don Santiago del Río, que fijó su postura en coincidencia
con la de su asegurado. ._
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finalmente, -se señala que la estimación de la demanda de amparo
debe traducirsc,en la anulación de la Sentencia impugnada, sin retrotraer
las actuaciones, lo que supóndrá la desaparición de la condena de Quien
recurre' en amparo. No obstante. será también procedente Que el
Tribunal se plantee si esa declaración de parcial nulidad de la Sentencia
debe cxtcf!.der sus efectos restauradores a las condenas de los otros dos
conductores que tampoco fueron objeto de acusación.

Mediante otrosí, se solicita· la suspensión de la ejecución de la
Scnténcia al amparo del art. 56 de la LOTe.

4. Por providencia de 16 de octubre de 1989 se concedió al
demandante de amparo y al Ministerio Fiscal el plazo común de diez
días para que alegaran lo que estimaren pertinente sobre la posible
concurrencia de la causa de inadmisibilidad prevista en el art. 50.1 c) de

- la LOTe, por carecer manifiestamente la demanda de comenido
constitucional, trámite que fue cumplido con el resultado de solicitar,
tanto el recurrente como el Ministerio Fiscal, la admisión a trámite del
recurso, lo cual fue acordado por providencia de 27 de noviembre de
1989.

Recibidas las actuaciones judiciales, se dietó providencia de 5 de
marzo, por la Que se deClaró no haber lugar al personamiento del
Procurador don Francisco Reina Guerra, en representación de «La
Unión y el Fénix Español, S. A.», y la de la Procuradora dóña Maria
Teresa Puente Méndcz; en representación de don Santiago del Río
Huerta y de la (Mutua General de Seguros», por no hacerlo como
coadyuvante del recurrente, y se dio vista de las actuaciones a éste y al
Ministerio Fiscal para que, en el plazo común de veinte días, formularan
las alegaciones que estimasen pertinentes.

5. El demandante de amparo suplicó que se tuviese por evacuado
el trámite. limitándose a ratificar en su integridad el escrito de demanda
con las·puntualiza~ionescontenidas, como resumen del mismo, en el
escrito de alegaciones.

El Ministerio Fiscal solicitó el otorgamiento del amparo,alegando
sustancialmente que el principio acusatorio rige también en el j.uício de
faltas, incluso en la fase de apelación, según doctrina establecida, entre
otras. en las SSTC 28/1984. 54/1985,17/1989 Y 53/1989, debiendo ser
formulada de manera expresa, sin. Que sea admisible la acusación
implícita; doctrina Que aplicada al caso debatido conduce a la estima
ción de la demanda, puesto Que en la apelación se condena al recurrente
de amparo a pesar de no existir constancia alguna de que se hubiese
formulado acusación contra el recurrente.

En cuanto a la petición de que el amparo se ex.tienda a los otros dos
conductores condenados que se encuentran'en la misma situación que
el recurrente, el Ministerio Fiscal se opone a ello por entender que 10
dispuesto-en el arto 903 de la Ley de Enjuciamiento Criminal en relación
con las Sentencias de casación no es aplicable al-recurso de amparo,
cuyos efectos deben limitarse a proteger los derechos de quien promueve
sin incluir a aquellos que pudiendo haberlo hecho, no lo hicieron, como
son esos otros dos condenadoS-, cuya situación, por otro lado, ajuicio del
Ministerio Fiscal, no guarda identidad esencial con la del demandante.

Considera, por ello. el Ministerio Fiscal que el amparo debe quedar
limitado a quien 10 reclama, entendiendo que debe otorgarse, anulando
la Sentencia de apelación en lo que se refiere a la condena del
demandante.

.6. Por providencia de 10 de diciembre de 1991 se señaló para
deliberación y votación el día 13 de enero de 1992, Quedando concluida
en el día de la fecha. ,

11. Fundamentos jurldicos

l. El demandante de amparo sostiene Que la Sentencia que recurre,
dietada en apelación'dimanante de un juicio de faltas por accidente de
tráfico, ha vulnerado el principio acusatorio que consagra el art. 24 de
la Constitución, puesto que condena al demandante y otros dos
conductores como responsables de una falta de imprudencia simple con
resultado de lesiones, tipificada en el art. 586.3.° del Código Penal,. sin

-que en contra de ellos se hubiese formulado acusación ni en la primera
instancia ni en la ápelación. .

Frente a dicha pretensión de amparo se plantean dos cuestiones: La
de orden formal. consistente en determinar cuál es" el ámbito subjetivo
que procede reconocer al amparo y la de contenido sustantivo, relativa
a establecer' si, tal y como sostienen el recurrente y el Ministerio Fiscal,
la Sentencia impugnada ha efectivamente vulnerado el derecho funda
mental Que se invoca.

2. En el aspecto formal, alega el demandante Que el amparo debe
extenderse a los otros dos conductores condenados que se encuentran en
la misma situación de falta de acusación y consiguiente indefensión que
la del propio demandante, invocando'a tal propósito que el art. 903 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal dispone Que la Sentencia estimatoria
de la casación «aprovechará a los demás en 10 que les fuera favorable,
siempre que se encuentren en la misma situación que e-l recurrente y les
5e'an aplicables los motivos alegados por los que se declara la casación
de la Senlencia».

Esta alegación no es aceptable, debiendo, por el contrario, reducir el
ámbito subjetivo del amparo al condenado que lo ha promovido,
aceptando en este punto la tesis del Ministerio Fiscal, puesto Que el.
recurso de amparo, de acuerdo con la naturaleza de derechos 4e ta
personalidad que tienen los fundamentales garantizados por la Constitu~

ción. no es una nueva instancia jur-isdiccional (STC 6211982), tri toe
configura como un recurso de casacién (STC 21/1982), sino'Gue es un
instrumento procesal dotado de slitStantividad propia. para cuya uti1iza:
ción sólo vienen legitimadas las -personas directamente afectadas,
entendiendo como tales (STC 123/1989) aquellas que sean titulares del
derecho subjetivo presuntamente vulnerado (STC 141/1985), que son
las uoicas autorizadas para impetrar la protección del propio derecho y
no de derechos ajenos de los que no tengan la representación, .ni hayan
sido ejercidos por sus titulares; situación ,en la que se han colocado
voluntariamente los otros do~ condenados a los Que el aQui dcmandante
prctcnde tan indebidamente extender los efectos de la Sentencia
resolutoria de este amparo, caso de ser estimatoria,.ya Que ni siquiera
han respondido positivamente al emplazamiento que se les hizo de
acuerdo con 10 previsto en .c1 arto 51.2 de la LOTC, aunque fuese para
formular las alegaciones ·que estimaren pertinentes a favor del otorga
miento del amparo, supuesto en el que tampoco podrían beneficiarse de
los efectos de nuestra Sentencia en atención a Que esa cualidad d~

pcrsonalísimo Que tienen los derechos fundamentales impide que la falta
de interposición de recurso de amparo propio sea subsanable por la vía
de coadyuvar con el demandante.

3. La resolución de la cuestión de fondo -violación del principio
acusatorio en un juicio de faltas por accidente de tráfico- requiere
rccordar la constante doctrina Que sobre la materia tiene declarado este
Tribunal «nITe otras, en las SSTC 5411985. 84/1985. 41/1986, J63/1986,
5711987, 17/1988. 16811990. 4711991 Y 182/199). Y que en
síntesis, se apoya en las siguientes líneas directrices: a) Los derechos de
tutela judicial sin resultado de indefensión. a ser informado d~ la
acusaCión y a un proceso con todas las garantías que reconoce el art. 24 .
de la 'Constitución conducen, en su consideración conjunta, a establecer
Que este precepto constitucional consagra el principio acusatorio en
lodos los procesos penales-, incluido el juicio de f~ltas.. conforme al cual
nadie puede ser condenado si no se ha formulado ·contra él una
acusación de la Que haya tenldo oportunidad de defenderse de manera
contradictoria, estando, por ello, obligado el Juez Q Tribunal a pronun.
ciarse dentro de los términOS del debate, tal y como han sido formulados
por la acusación y la defensa, lo cual, a su vez, significa en üItima
lOstancia que ha de existir siempre correlación entre la acusación y el
fallQ de la Sentencia (SSTC 17/1988. 16811990 Y47/1991, entre otras~
b) La prctensión punitiva o acusación debe constar exteriorizada, sin
que sea admisible la acusación tácita, si bien debe tenerse ~special
cuidado en no confundir la inexistencia de la acusación con la
calificación jurídica errónea, que hayan efectuado el ~Ministerio Fiscal o
las partes Que intervienen en el proceso, puesto que el órgano judicial,
si así la considera, no está vinculado por la tipificación o imputación Que
en ella se efectúe (SSTC 163/1986 y 47/1991), Y e) .Debe también
distinguirse entre proceso por delito, en el Que el principio acusatorio
3ctua más enérgicamente, imponiendo formas predeterminadas de
acusación y proceso por falta, en el que tal principio debe compatibili- .
zarsc con los de oralidad, concentración y sumariedad, puesto que es un
proceso en el que se pasa directamente de su· iniciación al jUicio oral,
donde se formulan las pretensiones y se practican las pruebas de manera
mínimamente formalizada, lo cual hace que sea una clase de proceso
pcnalmuy poco apropiado Para ser sometido a formas concretas 4e
acusación, especialmente cuando versa sobré hechos que por su propUl
naturaleza presuponen confiuencia de distintas posibles responsabilida
des para cualquiera de las personas Que aparezcan en ellos, como ocurre
en el caso de los accidentes de tráfico, en cuyo supuesto las responsabili.
dades posibles de los QUC han intervenido en el accidente se entrecruzan
de tan intima manera que cada uno de ellos ostenta la doble condición
de·ac.usador y acusado (STC 182/1991). EUo es así porque el juicio tiene
por objeto decidir cuál ha ·sido el culpable del accidente, sin Que ninguno
de los implicados en el mismo pueda desconocer que, dejando a salvo
los supuestos de caso fortuito y fuerza mayor, la- absolución de unos
conlleva normalmente la responsabilidad de alguno de los otros que
~'8n intervenido en·cl accidente.

La doctrina expuesta significa, por lo tanto, que para determinar si
en un juicio de faltas por accidente de circulación se ha o no satisfec~o
el principio acusatorio es imprescindible ponderar las circunstancias
concretas Que concurran en cada caso,· comprobando cuidadosamente
cuáles han sido los términos en Que se desarrolló el debate procesal, ya
que, según se deja dicho, la identificación de las personas responsables
del accidente formulada en el juicio no impide al Juez o Tribunal
rechazar tal identificación y, en su lugar. atribuirlá a otros de los que han
intervenido en el hecho denunciado, si mediante una valoración jurídica
distinta estima Que ésta es más acorde con los heChos probados y la
legalidad penal. Siempre que no exceda de los términ.os en Que -se ha
producido el debate procesal y no supla manifiestos vacíos acusatorios.

Tales consideraciones nos conducen a entend.er Que. al menos
cuando se trate de juicio de faltas por accidente de tráfico. el concepto
de ausencia de acusación y acusación impl-ícita, que nuestra doctrina
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FALLO

En virtud de todo lo expuesto, eJ Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONflEJt.E LA, CONSTITUCiÓN DE LA NACJóN
EsPAÑOLA, .

Agustín Calleja o el Ministerio Fiscal, formulara petición que> no fuera
la confirmación de la Sentencia apelada. .

Por consiguiente, en ninguna de las dos instancias, no- sólo nQ e_xistió
acusación contra el demandante,-sino que ni siquiera. de los términos
del debate procesal, cabe extraer o apreciar que existiera elemento
íncriminatorio de clase alguna dirigido contra el mismo. que permitiera
al JJ.lez de segunda instancia condenarle. ya 'lue la apela;cióo: .se
configuró totalmente al margen de toda controversia expresa o lmphclta
sobre la posible culpabilidad del 'Jqui actor, de suerte que no era
razonable prever que pudiera resultar condenado. produciéndose. por lo
tanto, su condena con clara vulneración del principio acusatorio que rige
el proceso penal.
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Ha decidido

Otorgar el ampar:o solicitado por dOJl Máximo Fernández González
y, en su consecuencla,

. Lo. Anúlar la Sentencia del Jqzgado de Instrucción de Reinosa de
5 de abril de 1989. dictada en el recurso de apelación 72/88, en cuanto
condena a dicho solicitante de amparo,

2.°. Reconocer su derecho a no ser condenado sin previa acusación y
3,° Restablecerlo en la integridad de su dere(::ho' mediante la

anulación más arriba acordada.

Publíquese esta' Sentencia en el «Boletí.n Oficial del- Estado».

Dada en Madrid a veintisiete de enero de mil novientos noventa-y
dos.-:Francisco Rubio Uorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí
guez-Pinero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos 't de los
Mozos.~AJvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Ftrmados y
rubricados.
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declara ineficaz para fundamentar una sentencia condenatoria, debe
matizarse en el sentido de limitarlo a los supuestos en que la condena
se produzca de manera inesperada y sorprendente para el condenado por
no 'ser razonablemente previsible que, pudiera suponer que él también
venía implicado en esa' responsabilidad. atendiendo siempre a la forma
en que se produce el debate sobre quién fue el responsable del accidente
y·cuáles fueron las circunstancias concurrentes en el hecho denunciado.

~4. La' aplicación de la aoteríar doctrina al caso aquí debatido
conduce a estimar. tal y como se denuncia en la demanda de amparo y
sostiene el Ministerio Fiscal, que la resolución judicial recurrida ha
vulnerado el principio acusatono.

En efecto, se trata de un supuesto en el Q.ue concurren dos accidentes
relacionados entre sí, pero claramente diferenciables: La colisión suce
siva de tres vehículos que circulaban en la misma dirección, el 'primero
de ellos conducido por el solicitanté de amparo, y el choque frontal de
una furgoneta-con un turismo, que se produjo al invadir aquélla la parte
izquierda' de la calzada por estat ocupada la derecha por los tres
vehículos -del primer accidente. que habían quedado allí estacionados
después de producirse éste.

En la primera instancia" ~ún las respectivas alegaciones y peticio.
nes formuladas en. el acto del Juicio por los conductores iJt!.phcados en
los d~ accidentes .y por sus ~pectivas compañías aseguradoras, se
formularon tres acusaciones,. dirigidas las dos primeras contra los
conductores segundo y tercero del primer accidente, y la otra. COntra el
conductor de la fu~neta, sin que en ningún momento,. ni por ninguna
de jas partes intervmientes, se-acusara o. cuestionara. de algún modo, la
responsabilidad del demandante de amparo. ."

La Sentencia de primera .instancia absolvió al segundo de los
conductetes ~on santiago del Río - Huerta- y condenó al tercer
conductor -don Alejandro Agustín Calleja Lucas- y al de la furgoneta
-don Francisco Javier Casanueva ViIlaro--. Contra esta Sentencia, aparte
de una apelación interpuesta con-fines de obtener una mayor indemniza-

, ción,. se promovió apelación por el condenado, don Francisco Javier
Casanueva, que se limitó. en el orden penal. a pedir su absolución, sin
que ninguna' otra pane,' incluido el otro condenado. don Alejan~ro

.

la siguiente

La. Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Presidente; don Eugenio Diaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Pinero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los· Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado ,

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

"En el recurso de amparo núm. 965/89, promovido por doña Sabina
Mallaviabarrena.Ortiz, representada porel Procurador de los Tribunales

, don" Enrjque .Hernández Tabernilla, y -'asistida de Letrado, contra la
Sentencia del Juzgado de Primera· Instancia de Laredo, sobre ,retracto, y
la de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Burgos,
resolutoria d~ la apelación. Han intervenido el Ministerio Fiscal y don
Manuel López.Abedul, y doña Alicia Magadán Cano, representados por
la Procuradora de los Tribunales <doña Isabel Soberón Garcia de
Enterria"y asistidos de Letrado. Ha sido Ponente el Magistrado 'don
Eugenio Díaz Eimil, quien expresa el parecer de la Sala. ,

1. Antecedentes

l. Doña Sabina Mallaviabarrena Ortiz, mediante escrito presen
tado por el Procurador don Enrique Hcrnández. Tabemilla, el 24 de
mayo de 1989, presentó, en nombre propio y en el de doña Fidela Rozas
Mallaviabarrena y don Scveriano Rozas Mallaviabarrena, demanda de
amparo, que fundamenta en los siguientes hechos:

a) La, solicitante de amparo presentó el 19 de febrero de 1986
-último día del plazo de nueve, establecido por el arto 1.524 del Código
Civil-, ante el Juzgado de Primera. Instancia dé Laredo, demanda de
retracto de comuneros contra el arrendatario adquirente de determina
das finca"s, efectuando en la misma fecha consignación por importe de
2.550.000 pesetas, mediante cheque confirmado por entidad bancaria. El
órgano judicial admitió la de¡;nanda y ordenó el ingreso de la cantidad

-'0·'

consignada en la cuenta correspondiente al dia siguiente, 20_de mayo, en
el que fue «cobrado y hecho efectivo por el,Juzpdo».

b) La demanda de retracto. fue estimada inicialmente por Sentencia
de dicho Juzgado. de 10 de septiembre de 1987. .

Interpuesto por la part_e demanda~a recurso de apelación, a la que se
adhirió la solicitante de amparo, la Audiencia ProvinciaJ de Burgos
estimó la apelación y desestimó la adhesión por Sentencia de 4 de mayo
de .1989, revocando la Sentimcia apelada y declarando no haber lugar a
la demanda de retracto legal de comuneros. La Sala consideró, en
aplicación del arto 1.170 del Código Civil, que la entrega d~lcheque no
pudo equipararse a la consignación del precio"pues era precisa moneda
líquida o efectiva para que produjcra los efectos liberatorios del pago,
por lo que, si. bien la demanda fue presentada dentro de plazo, no se
efectuó dentro del mismo la consignación del precio y los gastos, por lo
que procedía declarar extemporáneamente ejercitada la acción de
retracto.

2.. En la demanda de amparo se entiende producida la vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva e infringido el arto 24.1 C.E., por
haber interpretado la Audiencia Provincial el re'luisito de la consigna~
ción del precio ~~dc una forma rigurosa y excesIvamente formalista»,
impidiendo «una Sentencia sobre el fondo de la cuestión planteada y ya
resuelta favorablemente en la anterior instancia». Y se entiende,
asimismo, haberse producido indcfensión e infringido el art. 24.1 C.E.,
pues, «admitida por el Juzgado de Primera Instancia y no recurrida por
ninguna de las parteS») la consignación del precio, ésta es «inatacable,
salvo los casos de nulidad de pleno Derecho que no se dan en el presente
caso ni tampoco 10 declaró el Tribunal», el cual. sín embargo; habría
resuelto «mediante Sentcncia, y sin posibilidad de recurso por razón de
la cuantía, la desestimación de la demanda», «sin audiencia alguna de~
las partes e- infringiendo el principio de rogaciófi)), por lo que «se impide
el acceso a la jurisdicción».

Se cita doctrina del Tribunal Constitucional, principalmente la STC
·62/1989, sobre consignación mediante cheque por el arrendatario a fin
de admisión -de un recurso~

Se solicita Que se reconozca el derecho de la demandante a la tutela
judicial efectiva sin indefensión" «lo que implica el derecho a resolver
sobre el fondo de la cuestión por haber cumplido con el requisito formal
de la consignación" del precio de, las fincas retraidas mediante la
prcsentación. dentro del plazo legal, de talón bancario conformado
admitido por el Juzgado competente y sin' oposición de la parte
demandada», y en consecuencia, se declare la nulidad de la Sentencia de
la Audiencia Provincial, refrotra)'endo las actuaciones -al momento
inmediatamente anterior del de ser dictada dicha Sentencia.

Sala Segunda. Sentencia J2/1991, de 27 de enero. Recurso
de amparo 965/1989. Contra el JuzgtJdo de Primera
Instancia de Laredo, sobre retracto y la resolutoria en
apelación de la Audiencia Provincial de Burgos. Vulnera
cióndel derecho a la tutela judicial efectIva: Interpretación
rigurosa-y _desproporcionada del requisito de la consigna
ciónprevia jJara recurri,.

3232


